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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección Nacional de Administración Financiera e Innovación 

Ref . .USJ-OINAFI-166-.12 

San Salvador, 7 de noviembre d~ 2012. 

Direcciqn Nacional de Administración Fin<~n.c:iera .e lnnov~ción 

Asunto: Remisión de-Acuerdo Ejecutivo 

Señor Ministro: 

Hago referencia .a notas mediante las cuales solic.lta autori;zación para. la 
incorporación dG precios por nuevos servicios a prestarse ppr medio del Fondo de 
Actividades Especiales. 

Sobre el particular y en cumplimiento a lo establecido en el Art. 153 de las 
Disposiciones Generales de Presupuestos, atentamente remito Acuerdo Ejecutivo 
N° 1725 de fecha 5 de noviembre de 2012, el cual contiene autorización de precios 
por nuevQs servicios prestados a traVés del "Fondo de Actividqdes Especia,les para la 
Venta de Productos y Prestación de Servicios del Comando de Apoyo Logístico de la 
Fuerza Armada". Asimismo le informo que se est$ gestionando la publicación del 
mismo en el Diario Oficial. · 

Sin más por· el momento, aprovecho la ocasión pai'a expresarle mis muestras de 
especial cons ideración. 

General de División 
José Atilio Beníte,z Parada 
Ministro de la Defensa Nacional 
E.S.D.O. 

OinorG Mor9oril~ Cuhios Umoñu 
Oilerl(tiO Hudono l 

Oirwión l!o1i:nol dt ~rlminislroli6n 
finnndm e lnn1Yo116n 
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Minr:.tc rio rlc Gol.Jc t l h':Odn 

Constancia No. 1926 

La Infrascrita Jefe del Diario Oficial: 

Hace constar: que el Acuerdo Ejecutivo No. 1 725, por medio del cual se 
autorizan los Precios por Servicios prestados a través del Fondo de 
Actividades Especiales para la Venta de Productos y Prestaciones de 
Servicios del Comando de Apoyo Logístico de La Fuerza Armada~ 
aparecerá publicado en' el Diario Oficial No. 226, Tomo No. 397, 
correspondiente a la fecha tres de diciembre del COITiente año, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Y a solicitud del Cnel. Art. DEM Tito Amulfo Miranda Ramos, Director 
de Logística del Ministerio de la Defensa Nacional, se extiende la 
presente Constancia en ·la DIRECCIÓN DEL DIARIO OFICIAL; San 
Salvador, veintinueve de noviembre de dos mil doce. 

~j¿b¿¡~.Y¡ 
Dina Evelin V anegas lj,l r;ández 

Jefe del Diari'l<aficial. 
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San Salvador, 5 de noviembre de 2012 

Dirección Nacional do Administración Financiera e Innovación. 

Asunto: Autorización de pre.cios por nuevos 
servicios prestados a través del "Fondo de 
Activídades Especiales para la Venta de 
Productos y Prestación de Servicios del 
Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza 
Armada". 

HOY SE HA EMITIDO ACUERDO QUE DICE: 

W 1725 San Salvador, 5 de noviembre de 2012 . El Órgano Ejecutivo en el 
Ramo de Hacienda, a solicitud del Ministerio de la Defensa Nacional y de conformidad con el 
Art. 153 de las Disposiciones Generales de Presupuestos. 

CONSIDERANDO: 

l. Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1351 de fecha 23 de septiembre de 1992 fue 
autorizado el funcionamiento del Fondo de Actividades Especiales para la venta de bienes 
y servicios de las Industrias Militares de la Fuerza Armada, cuyo nombre cambio a "Fondo 
de Actividades EspeCiales para la Venta de Productos y Prestación de Servicios del 
Comando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada" por medio del Acuerdo Ejecutivo 
No.1344 de fecha 19 de noviembre de 201 O. 

11 . Que por medio de Acuerdo E;jecutívo W 1400 de fecha 1 de diciembre de 2010, se 
actualizaron precios para la venta de productos y pr-estación d13 servicios del Comando de 
Apoyo Logístico de la Fuerza Armada. 

11 1. Que la Ley de Control y Regulación de Armas, Municiones, Explosivos y Artículos 
Similares y su Regl<:lmento Especial, faculta a la Dirección de Logística del Ministerio de la 
Defensa Na.cíonal para autorizar y Sl!pervisar directamente todas las actividades 
relacionadas con las armas de fuego, municiones, explosivos y artículos similares;· por lo 
que se hace necesario establecer precios derivados de la aplicación de la Ley 
mencionada, POR TANTO, 

ACUERDA: 

1. Se modifica el contenido del Acuerdo Ejecutivo No. 1 ,400, de la manera si_guiente: 
a. Se incorpora el Titulo "A. PRODUCTOS", antes de la tabla de precios. 

b. Se incorpora Título "B" con sus respectivos precios, así: 



A. E. No. 1725·-! déL'G~Y.lí/12 

"8_ SERVICIOS, 

: .. :;··,;; ·~::.::;-.¿:~--::::; :;. t~:_,;.· .. >.: ~?--~·c_E~.;~- ··_ :t~=;~;. -~ !:·.: .. : -;{ ... }:·,_,: :, .. 

.. , .·' :·.·~; •.• ~i·:·_< >-r~/: .:~:.:;: 1. :~ÁPACITACJÓ·Ñ_::,.::··(' ,~ ?~-!~~---:: .• 
Capacitación teórica práctico y examen psicológico 

PRECIO EN· 
: ~· ból..<XRES 

'(EE.t:J\).f .· 
1 -.. -

.L _._:.:_:.::e__ 

$14.00 
··. -::- ..... _. 

. ! -·· 

2.1 Servicio de emisión de licencia para uso de arma de fuego 
---- ----------------------~----------------~--------+--------1 

$6.60 

2.2 Servicio de refrenda de licencia para uso de arma de fuego $6.60 

$6.60 ~!_Servicio de reposición de licencia para uso de arma de fuego ______ +-----~--1 
2.4 Servicio de emisión de licencia para reparación de armas de fuego 

2.5 Servicio de refrenda de licencia de reparación de armas de fuego 

2.6 Servicio de reposición de licencia de reparación de armas de fuego 

2. 7 Servicio de emisión de licencia para recarga de munición 

2.8 Servicio de refrenda de licencia de recarga de munició1 

2.9 Servicio de reposición de licencia de recarga de munición 

2.1 O Servicio de emisión de licencia para manejo de explosivos 

2.11 Servicio de refrenda de licencia para manejo de explosivos 

2.12 Servicio de reposición de licencia para manejo de explosivos 

2.13 s_erv~cio_ de emisión de licencia para la fabricación de productos 
pirotecmcos 

2 14 Servicio de refrenda de licencia para la fabricación de productos 
· pirotécnicos 

2.15 s_erv~cio de reposición de licencia para la fabricación de productos 
pirotecmcos 

$6.60 
·-·-

$6.60 

S6.60 

$6.60 

$6.60 

$6.60 

$13.00 

$13.00 

$13.00 

$6.00 

$6.00 

$6.00 

: · ... , - . ~ 3:· ADQUJ$!9!.ÓNl)E'MAIRICULAS DE ARMAS-DE ,FUEGO. 
3.1 Matrícula para Tenencia y Conducción 

-· 
r. ~ • 

·- ... 

a Servicio de emisión de matricula de fusiles, carabinas y escopetas $23.00 

$23.00 b Servido de refrenda de m<;Jtrícula de fusiles, carabinas y escopetas 
-~-----1-------~ 

Servicio de reposición de matricula de fusiles, carabinas y 
0 

escopetas 
$23.00 

d Servicio de emisión de matrícula de revólveres y pistolas $11.00 

e Servicio de refrenda de matrícula de revólveres y pistolas $ '11.00 

f Se1vicio de reposición de matrícula de revólveres y pistolas $11.00 

3.2 Matrícula para la Portación -
a Servicio de emisión de matrícula de revólveres y pistolas $11.00 

b Servicio de refrenda de matrícula de revólveres y pistolas $11.00 

e Servicio de reposición de matrícula de revólveres y pistolas $11.00 

d Servicio de emisión de matricula de escopetas $23.00 

e Servicio de refrenda de matricula de escopetas $23.00 

f Servicio de reposición de matrícula de escopetas ---- ~-----------------
$23.00 

3.3 Matrícula para Colección 

l--=a+S:.::e~rv:..:.ic::.i.:.o...::d;.::e_:e::.:.m:..:.·:..:., s:..:.ió...:.n_:d::.:.e:....m_::a.:.:.tr:..:.fc...::u:..:.la~p.:.:.a....:ra.:...a::.....r..-m_a_s_d_e...:g::...u_e_r_ra _________ 1 ____ $_6_.6...,o~-,!6o E /tq~,.. 

( 

( 

b Servicio de emisión de matricula para armas antiguas $6 ~~\tit L~A• C.~>. 
1--=c-I....:S:.:e::...rv::..:i.::cí:.::o....:d:.:e:...:r::.:e~p::os:..:i:..:..:ci:...:ó::..:n:....d:..:..:e:.::m.::.a:..::t:.::rl:.:.c:_oul::..:a::.p.::.a..:ra_::a.::.rm.:..a.::.s....:.d.:..:e~g-ue_r_r_a_y_a_n-:-:_ti:-.9==-_u_-a __ s-=--~--=--=--=--=-$~_.....¡¡¡~11~~.\~~~ J-~~)~i:~tt\ 

- 1 -z ¡¡l ~\~~~?.! ~~· , -. 

Pá¡¡ina 2~ ~.;.~ ~. ~ :~·~'{ 
~~·t. ~~t;:~r,;*J~·· ~·. 

"··.t)t;J r• r· ~3~-j-t '-::: ..... :' :-¿ · 
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4.1 Servicio de traspaso de arma de fuego 
Servicio de toma de huella balística para fusiles, carabinas y 

4.2 t escope as 

4.3 Servicio de toma de huella balistica para revólveres y pistolas 
Servicio de emisión de reporte de armas de fuego de persona 

4
·
4 

natural o jurldica 
4.5 

4.6 

4.7 

4.8 

Servicio de certificaciones de armas de fuego 

Servicio de emisión de constancias de destrucción 

Servicio de emisión de tarjeta de autorización de instructor de tiro --- ---
Servício de refrenda de tarjeta de autorización de instructor de tiro 

$20.00 

$3.00 

$2.00 

$3.00 

$3.00 

$6.00 

$13.00 

$13.00 

4.9 Servicio de repósición de tarjeta de autorización de instructor de tiro $13.00 
::> ~' · · '~ >,;:;-;.:.< 1···. :'::·'f'5, TRAMITES':[)E·SUSTANCIAS QUIIVIICÁS"' ~,;\ ~?:_}e/ ·:-: ·:. · . 
~: ~r. •• . ·~ • . ..,. • - ~-·"' ' :- ~ ·'· '• , •• 1, • ' • ;,... • - ,..., ..... • •••• ' 9.-; ···-···.· .... -.•• ':"" ·:..-.· :·· -~ 

5 
-; Autorización de compra de sustancias químicas de uso agrícola, . 
· para fabricación, estudio o artesanaL $11 .00 · 

Modificaciones o reposiciones de autorización de compra de 
5.2 sustancias químicas por cambio de proveedor, error o cambio de 

cantidades $11 .00 
5.3 Constancia de producto no controlado de sustancias químicas $11.00 
5.4 Inspecciones por trámites de sustancias químicas $57.00 
5.5 Re inspección por observaciones en la 1 ra . Inspección $28.00 

~----~~-------+--~~~ 
Servicio de emisión de permiso especial para comercializar 

5·6 sustancias químicas 
Servicio de emisión de permiso especial para importar sustancias 5·7 químicas 
Servicio de emisión de permiso especial para exportar sustancias 

5
·
8 

químicas 
Servicio de emisión de permiso especial para fabricar sustancias 5·9 químicas 

5_1 0 se;vi~io de emisión de permiso especial para almacenar sustancias 
' qu1m1cas 
Modificaciones o reposiciones de permisos especiales para 
almacenar, comercializar, importar, exportar y fabricar sustancias 

$129.50 

$129.50 

$129.50 

$129.50 

$646.00 

5.11 químicas. $57.00 
.·::y):; ·jT~~~JTE~ _P.~ _Sl!.SlANCIAS .-~U IMIC.f-S":E~ · ~If'f(Cé~tr9. '~~::> ::·:,.:,; ... ··· ··. \ 
.,_ ·:' ,: ;:· .< •. j: :- . · .Tram1.te.s de, hnportacJones.~_ExH,ortacJones) ·. :· ·' .: .. ·x:::: '• ·:,: ,:::: :· , ··;;,. 

Servicio de autorización de registro en aduana de importación de 
productos controlados, sustancias químicas y productos que 
contienen plomo: 
-Personas Naturales 

5.12 -Personas Jurídicas 
Servicio de autorización de registro en aduana de exportación de 

5.13 sustancias químicas (persona natural y jurídica) · 
5.14 Servicio de autorización transporte interno de sustancias qulmicas. 

Servicio de autorización de cargamento en tránsito de sustancias 
5.15 quimicas por el territorio nac¿ional con destino hacia otro país. . 

$11 .00 
$i 1.00 

$1 1.00 
$11.00 

5 16 
Servicio por modificación de alguna de las autorizaciones 

· contempladas en ros numerales 5.12 al 5.15 . $6.00 
::::.6_·._ -:r.~A~V(IT~s · ~N. EL A~EA~·l?.~'J.\Rrv'JA$,;- MúN_t<; rp~E~YJ{R1ís.Y,.t:bA .. ~:r~íL:A~~8~ · 

1 
Servicio de emisión ·de permiso especial para fabricar a~: .'~,s3N?-f %-~ .:, $292_00 6. · • 1 !0 f'O,:.c/1/A •V mumc1ones 1 <.l !-:~" ·•-t •• '(s''"". ____ _, 

~ ~ ~~n~l\t'! .l.~~~~;.~-~ 

( 
/.:;;: itlU~~f' .~!f.1 ':; ·_;·.¡\ 

~.;; ~ 'f~rú~~'r.V , .. ; <m· · 3 d 1 
.~:. (.-, \\i~~~t,..' ~·.- .: .. 7aglné\ e 
' o.;.f "'.iJ~~· r...~~~ •} 
t,S\'7,¡/ ..... -: . .... \ .. ~ -~_ ... /,.. 
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·. ~~o )··:( ._ ::t. ·:·.:;}·;;;:~:>~·-·r.:::~ ·t :.· ~.~~~~.~r.~C.:: ·-:¡ .. < ;/· _·:-~ .. :'~: ... :_ '. ~--( 
6_2 Servicio de emisión de permiso especial para importar armas y 

municiones 
Servicio de emisión de permiso especial para exportar armas y 6

·3 municiones 
Servicio de emisión de permiso especial para comercial izar armas y 

G.4 municiones 

.'PRECIO .. ÉÑ~ 
·· oÓLARÉS 
' (El::~Qú.)' 

$292.00 

$292.00 

$292.00 

Modificaciones o reposiciones de permisos especiales para fabricar, -------
6.5 importar, exportar y comercial izar armas y municiones $29.00 

Servicio de emisión de autorización para apertura de sucursal de 
6.6 venia de armas y municiones. 

Modificación o reposición de autorización para apertura de sucursal 6
·
7 

de venta de armas y municiones. 

$141.50 

$1 1.00 
Servicio de emisión de permiso especial para comercializar artículos 

1 __ 
6_·8-1~s7im~ila~r~e~s~a~a=r~·m~a=s~de~fu~e~~~~·o~v~m~u~n~ic~io=n~e=s~-~~--------~~----~-~$~1~~~ 

Modificación o reposición de permiso especial para comercializar 
l---'6"'-.9~-:a::-r..:.:.ll c..:.:.L;c.:JI.;-o..:.:.s~s.:.:.i m.:..:.ic.:la::.:-r-=:e.::-s.:;.a.:..:.a;:.:r.:..:m.:.:a::..:s~d=::e~fu:..::~""-=-~o_,y_..:_m:.:;-::u.:.:n:.::i c.:..:io=::n.:.:e::..:s:.:.... -,----.,...,.-"~-----____117.00 

6 10 
Servicio de emisión de permiso especial para importar pólvora y 

1 __ ·--~· ~fu~l~m~in-:a~n.:.:.te~s~~~~-----:-----:--~~--------~--~-----~9.50 
Servicio de emisión de permiso especial para recargadora de 

6·
11 

municiones 
Servicio de emisión de permiso especial para funcionamiento de 

6·
12 

armería 

6 13 Servicio de emisión de permiso especial para funcionamiento de 
· ~ono de ti ro 

- Modificaciones o reposiciones de permisos especiales para 
funcionamiento de armerfa, recargadora de municiones, polígono de 

6.14 tiro e importación de pólvora y fulminantes. 
1 nspección para lus actividades de los permisos especiales de 
fabricación, importación y comercialización de armas y municiones, 

6.15 polf~onos de tiro, armerías y recarg_adoras de municiones. 

6.16 Re inspección por observaciones en la. 1a. Inspección 

6.17 

6.18 

Reposición o modificación de autorizaciones de los servicios 
establecidos en el numeral 6.15 
Autorización previa de importación de armas y municiones con 
permiso especial. 
Modificación o reposición de autorización previa de importación de 

6.19 armas y municiones con permiso especial. 
Autorización previa de importación de una o dos armas de fuego y 

6·
20 

200 munkiones 
Modificación o reposición de autorización previa de una o dos armas 

6.21 de fuego y 200 muniCiones 
~ Autorización previa de importación exclusivamente de artícu los de 
6.22 uso policial o militar para persona natural o juríd ica 

$29.50 

$29.50 

$29.50_ 

$11.00 

$57.00 

$28.00 

$28.00 

$11.00 

$11 .00 

$6.00 

$28.00 
_:_:.;,;_.: Renovación, reposición o modificación de la autorización previa de 

importación de ar1iculos . de uso policial o militar para persona 

1~6~·=2~3~~na~t~u~ra~l ~o~ju~r~l:d~ic~a~.~~~~~~---.~--~~~~~~~~--~$~1~1~~ 
Autorización de Registro de Aduana de Importación de Armas y 

6.24 Municiones con permiso es~~e~ci:::::a-:-1 ----~-:::----:---;-;----:----:------t----$'--2'-'8-'-.0'-'0_1 
f-'-'---7\liTOrización de Registro de Aduana de Exportación de Armas y 
6.25 Municiones con permiso especial $28.00 

Autorización de Registro de Aduana de Artfculos Similares a armas 
de fuego y municiones (accesorios, repuestos, armas de deportivas 

6.26 y artículos de uso militar y policial), para comercio local. ~=-;;;;·- $28.00 
Renovación, reposición o modificación de las a~~~~F,~I~ ~ _ 

6.27 señalados en los numerales 6.24 , 6.2~ 6.2 •. ~ ~~~.S>+~ (.,1..:.~ _,-;, $11.00 
~~>-~fi }1 ,~, ..... . . 

;: ~ ~Jfi:!:f:~1¡, Y: . , ·. 

~
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_; ~~ ;: ·;-. :_.· :~::~}: ·,::}, ~: :t~r ~·: ~:='~({E ~~~~-F-~~!.~~(., \:_t:t<-~~(:::··. ·:YF\::;~~:~·;:;.:;r~-- r~~fti~~· 
Autorización de Registro de Aduana de Artículos Similares a armas 
de fuego y municiones (accesorios, repuestos, armas deportivas 

6.28 para uso personal). $11.00 

6 29 Autorización de Registro de aduana por una o dos armas de fuego y 
· 200 municiones. $11.00 

Autorización de transito por territorio nacional de armas y 6.30 .. 
mumc1ones 
Autorización de retiro de armas y municiones de los Almacenes de 

6.31 Importaciones del Ministerio de la Defensa Nacional 
6.32 1 Constancia de uso y tenencia de armas depor1ivas 

6.33 
~ .! '-,, 

7.1 

7.2 

7.3 

7.4 

7.5 

Modificaciones o Reposiciones de la constancia y autorizaciones 
establecidas en los numerales 6.28, 6.29, 6.31 , 6.32 y 6.32 

Autorización de registro en aduana parn importación de explosivos 

Autorización de registro en aduana para expoliación de explosivos 

Autorización para traslado de material explosivo 

Autorización para uso de explosivos como persona jurídica 

Autorización para uso de explosivo corno persona natural 
1----+---------~--------~--------~-------------------

7.6 

7.7 

7.8 

7.9 

7.10 

7.11 

7.12 

lnspecciones por trámites en el área de explosivos 

Re inspección por observaciones en la 1 rd. inspección 

Servicio de emisión de permiso especial para importar explosivos 
industriales 
Servicio de emisión de permiso especial para comercializar 
explosivos industriales 
Servicio de emisión de permiso especial para detonación de 
explosivos industriales 
Servicio de emisión de permiso especial para almacenar explosivos 
industriales 
Servicio de emisión de Permiso especial para fabricación de 
explosivo 

7 .13 Servicio de emisión de permiso especial para exportar explosivos 

7 14
1 Servicio por tramite de permiso para conductores dedicados al 

· transporte de materias peligrosas 
7.15 Autorización previa de importación de explosivos industriales 

$28.00 

$11.00 

$23.00 -

$6.00 
.. 

. . 
• . . -

$25.00 

$25.00 

$6.00 

S50.00 

$25.00 
$50.00 

$25.00 

$258.00 

$258.00 

$258.00 

$258.00 

$258.00 

$258.00 

$25.00 

$25.00 

7.
16 

~u.to.rización de compra de explosivos como persona natural o 
jundtca. .$25.00 

·: .::·: •. ·o.·.· ' ~· :..'. >~.-··-·,:~:S. :tRAMrrE'.E'N:EL.ÁREA:oE~P.ÍROl:éc.NIC.OS :· ::' .· ·:. . .. 
~ 

1 
Aut~~¡;~-~ión ·d~ r.egi~tr~ ·~~ ad~~~~ ~ara imp~rt~~ió~ de produ.cto - $25_00 

l---·~~piir~o~re~c~n~ic~o~-~--~~----~----------~~~~~~~~---------
Autorización de registro en aduana para exportación de producto s25.00 8·2 pirotécnico 
Modificación o reposición de cualquier autorización de producto 

8·3 pirotécnico 
8.4 ·Inspecciones por trámites en área de pirotécnicos por 1" vez 

8.5 1 Re inspección por observaciones en la 1 ra. inspección 
- ¡ Servicio de emisión de permiso especial para importar producto 

8·6 pirotécnico terminado 

$25.00 

$50.00 

$25.00 

$129.50 

Servicio de emisión de permiso especial para exportar p;g_g,IJ.g_tg~ 
8·7 pirotécnico terminado p'~O .of··~- $129.50 

servicio de emisión de permiso especial para fabricar pnidt'(((.~~<>R~I¿¡-\·,0$129.50 8
•
8 

pirotécnico terminado 1ffc$"~. J}~~~Í4-'17-~: 
lp_;..tu f(§ ·(' ,,¡ ~ ,. . . 

"""" .~.--.. .:-, ·P¡ , .... . 
"" 0 . ~--·~ ,·.;R· ;, . 5d 7 ... '(! .... . •r , _ • .,gma e 
' n ~ tCt~:~~~'l.;: f~··: .: . . ~ 
~"1A. ,.. 'r;; . . " 
'~ 8 ,11 \ 1¡._'::0 ., ___ .... .. ·- -· 
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· r1JY;¡~·fo.w·~:'i~~~i)~§i~:~~ll~1~;~;;~~~:Nii:S~i))lj~:~:;~;J11J&lit~"~{ 
- 1 Servicio de emisión de permiso especial para comercializar produ~to 1 1 

J irotécnico terminado · · · · . $129.50 
Ser,;icio de emisión de perrniso especial para almacenar producto _ 
'irotécnico terminado · · $129.::>Q.~ 

8.1 1 Modificación o reposición de cualquier' permiso especial $25.00 

! 8.12 $25.00 
terminados . 

~--1-'-"--"-'-=-'--"-------···-----------------l------i 

Autorización previa de importación de productos pirotécnicos 1
1 

8.13 Autorización de compra de materia prima $25 00 

¡8.14 Autorización de tr~nsi to por térritorio nacional $25.00 

¡:·,.~ -· .. ,·L ... ::.<::~ :;:_e:··'-:. t: ·:'·:f2;~:~¡~-'~S:é:i~rRÁMif'E·$~t> ivhts 68 · <~~ ; ... //~ ;;_: ::~·::\ - ., -~---~ ~7 
¡ 1 Emisión de resolución )uddica por alteración en las características 1 
1 origína!~s del arma de fuego. (Alteración en serie - marca - modelo -¡ 
1 

9·1 calibre, cambio de . cañón, empavonado. niquelado, ag-egar o 
, cambiar piezas) . -----'·-t--$"--.1'-'1:..: .. .::....:09_ 

Emisión de. resolución jurfdica para matricular arma de fuego por $. 11 _00 9·2 donación 
:..::.:..::~.:__--,---·-------- ------i 

; Emisión de resolución jurídica para matricular arma de fuego por 9·3 herencia 
$1100 

Emisión de resolución jurídica para poder matricular . un arma de 
fuego ·antes de ~umplir dos arios, tal como lo establece el Art. 21 de ! 

1 9·
4 

ia Ley ele Control y Regulación de ·Armas de Fuego, Municiones, · ~ 
1 Explosivos y Artículos Similares . _ _ $_1.:'..:._00 
l 9 5 ~misi~n de re~olución jurídiqa por extravío 1 robo de arma de fuego, 
~ · 1Jcenc1a_y rnatncula. . _ · $11. 00 
!, Emisión de resoluc(ón. jur'dica por no informar del traspaso de 

dominio (compra/venta} de un arma de fuego dentm del plazo 

l 
9

·
6 

establecido en el Art. 22 de la· Ley de Control y Regulación de 
Armas de Fuego, Municiones, Explos_ivos y f\rtículos Similares $11.00 

1 
Emisión de resolución jurídica por armá de fuego con doble número g; 

11
_
00 9·7 de serie · ' 

L·---1-~~~~-----~~-,-~~-----~--------------------+-----l 9 .a E m rsión de r esolucion j.uri dica por cambio de eslatus de un arma de $1.1 -~~ 
L____1 fueg_o __ ~--------------------------------------+-------

Emisión de resolución Jurídica en caso de armas hurtadas o $
11

_00 9.9 t . ,.¡ ex rav1a~as 

9.1 O Solicitudes de -traspasos de personas jurídicas a personas naturales $11.00 

9.1 1 Solicitudes de usuarios que presentan doble registro $11 .00 

~ Solicitudes de usuarios que presentan en su registro armas que 
L-- nunca han reg_istrado. · $11.00 J 

1 9 13 
Emisión de resolución jurldica por resciliación de documento de-¡ 

1 · compra/venta de arma de fuego __ $11 .00' 
Emisión de resolución jurídicq de cambio qe permiso de porlación a 9

·
14 

permiso especial, o su obtención por primera vez · · ·---f---'$'--1-'1.;.c.o:..:O'-l 
Emisión de resolución ju~idica para los tiradores deportivos 
debidamen~e federados, establecidos en el Art. 21 liier.al b} de la Ley 9

·
15 

de Co,ntrol y Regulación de Armas de F,uego, Muni.cioÍíes, 
Explosivos y__ Artículos Similares. · ·.. · · · . · 
Cobro diario p~r resguardo.- y bodegáje de. anna.s d·e fuegQ en la 
Brigada Especial de Seguridad lvli'iitar · (BESM), 'y las· diferentes 

9. 16 oficinas de registro y control · de armas de fuego (San Salv¡:¡do(, 
Santa Ana, San Miguel) . o produ~tos pirotécnicos . y material 

·!ii l1.00 
~-:¡ 

~- explosivo en el Regimiento.de Caballería . . . ·. . ___ . _____ · _ _ $.1.00 

i 9_1 7 ~misión de resolució~ jurfdica para obtención' de licencia para · . c...:.:..:::..:: 

l Instructor de t1 ro. ·: . . . · .. $11 .00 
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A.E. ~b. 1725 del 05/11/12 

2. . Se excluyen del pago de los servicios de licencias y matricul~s por armas de fuego 
contenidos en el presente acuerdo, a: 

a} OfiGiales, S.ub-OflciaJes y Tropa qe) Ministerio de la Defensa 
b) Policía Nacional CiVil en los niveles superiores, ejecutivos y básicos: 
e) La Academia Nacionaf de Segurí9ad Pública 
d) El Cuerpo Diplomático . y Consular Extranjero, acreditado en el país, y los 

Organismos e Instituciones que por Convenios o Tratados Internacionales, 
ratificad.os por El Salvador, ·disfruten de tales beneficios. 

e") Lcis cuerpos de agentes m·unicípales 
f) Federación Salvadoreña de Tiro 
g) Dirección de Centros Penales 
h) Sección de Traslad.o de reos de la Corte Suprema de Justicia 

Cuando éstas sean considerada_s parte· del equipo para el desempeño de sus funciones 
o sean propiedad de las Instituciones del Gobierno Central, Descentralizadas y 
Empresas Públicas. 

3. Los ingreso:;; percibidos por la prestación de ios servicios contenidos en. el presente 
Acuerdo, deberán ser depositados eñ la Cuenta "Dirección ·General de Tesorería ....,. 
Fondo de fl.ctividades Especiales - Subcuenta Venta de Productos y Prestación de 
Servicios del Cornando de Apoyo Logístico de la Fuerza Armada". 

4. Se mantiene sin ninguna modificación el resto del Acuerdo Ejecutivo W 1400 de fecha 1 
de dicíembre de 201 o . 

.5. El presente Acuerdo entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Oficial. 

COMUNIQUESE: El Ministro de Hacienda (Q CECáceres". 

El que transcribo a usted para su conocirn.iento y efectos legales consiguientes. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección Nacional de Administración Financiera e lnnovacion 

Ref.l,J$T-OINAFI-1.6S-.12 

r 
San Sal\tador, 7 d~ noviembre d~ 2012. 

' \'~ 
l ) .~ 

' ) . . · \...: .. 

Direcciq·n Nackmql-de A<lni1ni~tri3CÍÓr1 Fin<;lnJ:;ic.ra .a lnn¡;¡vacíón 

Asunto: Remisión de-Acuerdo Ejecutivo 

Señoi· Ministro; · 

Hago ref(;Orencia .a notq¡.s mediante las cuales solie<ita -autori1aclóh para la 
incorpora.ción e!¡:;¡ precio~ por nuevos seNicios a prestarse ppr medio del Fondo de 
Actividades Especiales. 

Sobre el particular y -~n curiiplimil'?nto a lo establecido en el Art. 153 de las 
Disposiciones Generales de Presupuestos, atentamente remito Acu-efcfb _·EjétjJtivó·::

. W 1:725<Cie fecha 5~ae novíer11Jre de~2612, :el cual contiene autorizaCiió!l. de precips 
·.po_f nue\Ú;>9.servici'os p·restados~a-través .defi'Forido d.e Activíd.~dés E·spe:é.i~le's patél la 
Ventél de Prod.uctos·y Prestac'i6n deSe3rvidos -del Com;:mdo.df;l Ápoyo Logístico de ·la 
Fuerza Armada": Asimis-mo le informo- Gj'Ue se?esti:Vgestlonando ·la -:-pu_olicació[f de[·· 
misnló.en·el Diario oficial::- · · · "-· -·· · ~ 

.-. -. .. - ~ ::::::..:__ .. ;. .::: .. 

Sin más por· el momento, aprovecho la ocasión para expresarle mis muestras de 
especial consideración.. · 

DIO$ UNION LIB 1 


